
 
 

INSPECCION DE DESCONGESTION CATORCE (D-14) 
Calle 11 # 8-17 Piso 1 

Gestión Policiva 

 

Bogotá D.C., 10 de enero de 2024 

 
 

Señor(a) 
VILLAR VIZCAINO ALEJANDRA MARCELA 
CED 1082911502 
La Ciudad. 

 
 

Ref: Expediente Arco:   2021223490189425E 
 Expediente Policía:  11-001-6-2021-326664 

 
Sírvase comparecer a este despacho el día jueves, 1 de febrero de 2024 a la (s) 1:50:00 
PM, con el fin de que ejerza el derecho a la defensa y contradicción que le asiste dentro 
del Comparendo de la referencia, el cual le fue impuesto por la Policía Nacional y/o en 
caso de no asistencia a la primera fecha, se señala el día jueves, 8 de febrero de 2024 
a la (s) 6:10:00 AM, para efectuar la audiencia pública en la cual se pronunciará este 
Despacho de la Inspección Distrital de Policía de Descongestión 14 de Bogotá D.C., 
ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 – Primer Piso - Modulo 11, Palacio de Liévano, de la 
ciudad de Bogotá D.C, de fondo sobre los hechos objeto de la investigación. 

 
 

Atentamente, 
 
 

SANDRA CATALINA ARIAS VARGAS 
Inspector de Policía de Descongestión Catorce D-14 

 

Proyectó: Martha Lucia Marulanda Rojas. Auxiliar Administrativa Inspección Distrital de Policía de Descongestión D14. 
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